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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMIENtO dE CASAS dE JUAN NÚñEZ

ANuNCIO
Asunto: Aprobando las bases de la convocatoria para la selección de un Auxiliar Administrativo, vacante en 

la plantilla de personal laboral, incluida en la oferta de empleo público de 2017.
Mediante	Decreto	de	Alcaldía	n.º	159	de	29	de	diciembre	de	2017	se	aprobó	la	oferta	de	empleo	público	de	

2017 que incluía la plaza vacante de Auxiliar Administrativo, dentro de la categoría de personal laboral.
El diario oficial de CastillaLa Mancha publicó el 18 de enero de 2018, el anuncio sobre la aprobación de 

la oferta de empleo público para el año 2017.
Actualmente esta plaza está ocupada irregularmente ya que se ocupó utilizando una bolsa de trabajo de 

Auxiliares Administrativos de un Taller de Empleo. Por lo tanto, la plaza está dotada económicamente en el 
presupuesto de la entidad, y no supone aumento del gasto existente.

A través de esta convocatoria, se pretende regularizar y legalizar la situación de esta plaza, proveer regla
mentariamente la misma, ofreciendo esta posibilidad a los interesados a través de un proceso selectivo con for
ma de acceso libre, donde concurran cuantos más interesados mejor, con un procedimiento selectivo objetivo.

Vista la normativa reguladora, elaboradas las bases que deben regir el proceso de selección, en uso de las 
competencias	que	me	confiere	la	Ley	7/85	de	2	de	abril	y	demás	preceptos	concordantes,	resuelvo:

Primero: Aprobar las bases que tienen que regir el procedimiento de selección de la plaza de Auxiliar Ad
ministrativo de este Ayuntamiento, según el siguiente detalle:

convocatoria de Procedimiento de selección

Vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, e incluido en la Oferta de Empleo Público 
de esta Corporación para el año 2017 un puesto de Auxiliar Administrativo, conforme a la normativa laboral 
(Real	Decreto	Legislativo	2/2015,	de	23	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	
Estatuto	de	los	Trabajadores	y	demás	disposiciones	normativas	concordantes),	y	en	lo	que	proceda	respecto	al	
personal	laboral	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	y	la	Ley	4/2011	de	10	de	marzo	del	Empleo	Público	de	
Castilla-La	Mancha,	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	
de	Régimen	Local,	en	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	re
fundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	en	la	Ley	30/1984	de	2	de	agosto	sobre	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	en	el	Real	Decreto	896/1991	de	7	de	junio,	por	el	que	se	
establecen las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local y en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de	la	Administración	General	del	Estado,	aprobado	por	Real	Decreto	364/1995	de	10	de	marzo,	se	convoca	
para su provisión procedimiento de selección, que se ajustará en su desarrollo y condiciones a las siguientes:

Bases

Primera.–	Puestos	a	proveer.
Un puesto vacante de Auxiliar Administrativo, encuadrado en el grupo C2.
El puesto está dotado con los haberes correspondientes según la normativa laboral y el presupuesto general 

del Ayuntamiento de Casas de Juan Núñez.
Segunda.–	Condiciones	generales.
I.–	La	concurrencia	al	procedimiento	de	selección	será	a	través	de	oposición	libre,	siempre	que	se	reúnan	

las siguientes condiciones de capacidad:
a)	Nacionalidad	española	o	nacionales	de	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	los	familiares	de	estos	

de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea	y	ratificados	por	España,	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores;	debiendo	en	
estos casos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los requisitos establecidos para todos los aspirantes, 
así como las personas extranjeras con residencia legal en España.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.



   Miércoles, 7 de febrero de 2018

Página 27Número 16

c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
d)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplinario,	del	servicio	de	cualquiera	de	las	adminis

traciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso
nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	No	hallarse	incurso	o	incursa	en	ninguna	de	las	causas	de	incapacidad	específica,	conforme	a	la	norma
tiva vigente.

f)	Estar	en	posesión	del	título	de	Educación	Secundaria	Obligatoria	o	equivalente	antes	de	la	fecha	de	fina
lización del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por cualquier otro órgano de 
la Administración competente para ello.

II.–	Todos	los	requisitos	deberán	cumplirse	en	el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	instancias	y	man
tenerse durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas 
hasta llegar a la contratación del aspirante propuesto o de la aspirante propuesta.

III.–	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	1/2013,	de	29	de	noviembre,	por	
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Inclusión	Social,	en	relación	con	el	artículo	59	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público	y	con	los	artículos	41	y	siguientes	de	la	Ley	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	las	personas	
con discapacidad que se presenten a este proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización 
de las pruebas que el resto de aspirantes.

Las personas con discapacidad podrán solicitar, en su caso, la adaptación de tiempo y medios para la 
realización	de	los	ejercicios	de	esta	convocatoria,	debiendo	aportar	junto	con	la	instancia,	certificación	de	la	
discapacidad expedida por la Administración competente, con indicación de que la misma no incapacita para 
el desempeño del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre 
adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de 
que lo soliciten en la instancia.

Tercera.–	Solicitudes.
I.–	Quienes	deseen	tomar	parte	en	el	procedimiento	de	selección	lo	solicitarán	mediante	instancia	dirigida	

al Ilmo. Sr. AlcaldePresidente del Ayuntamiento de Casas de Juan Núñez, en la que deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones o requisitos exigidos en la base segunda, con referencia a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, sin que hayan de presentarse documentos 
acreditativos de tales condiciones, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de acuerdo con lo 
establecido	en	el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril.

Cada	aspirante	deberá	realizar	el	modelo	de	instancia	que	aparece	en	nuestra	web	www.casasdejuannuñez.es.
II.–	Las	bases	de	la	convocatoria	y	anexos	a	las	mismas	se	publicarán	en	el Boletín oficial de la Provincia 

(BOP),	y	en	la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento.	Un	extracto	de	la	convocatoria	se	publicará	también	en	el	
diario oficial de CastillaLa Mancha.

III.–	El	plazo	de	presentación	de	instancias	será	de	veinte	días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	
publicación del anuncioextracto de la convocatoria en el Boletín oficial del estado.

En dicho extracto además de los insertos precisos, se avisará que en el BOP se publicará la resolución apro
batoria de la lista de aspirantes admitidos o admitidas y excluidos o excluidas al procedimiento de selección, 
así como la fecha, hora y lugar en que se celebrará el primer ejercicio de la oposición. Los sucesivos anuncios 
de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento.

La documentación oportuna se podrá presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Casas de Juan 
Núñez	(plaza	Castilla-La	Mancha,	n.º	3,	de	Casas	de	Juan	Núñez	(Albacete).	Horario	de	registro:	De	9:30	horas	
a	13:30	horas	de	lunes	a	viernes)	o,	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las instancias presentadas en las 
oficinas	de	Correos,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	dicho	artículo	se	presentarán	en	sobre	abierto,	para	ser	fecha
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das	y	selladas	por	personal	de	Correos	antes	de	ser	certificadas	dentro	del	plazo	de	presentación	de	instancias.	
No se admitirá el fax como medio de presentación de instancias o documentación.

Durante el plazo de presentación de instancias, estará expuesta al público, en este Ayuntamiento, la presente 
convocatoria, pudiendo ser examinada y copiada por quienes lo deseen. Igualmente estará a su disposición en 
la	página	de	Internet	www.casasdejuannuñez.es

Cuarta.–	Admisión	de	candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. AlcaldePresidente de la Corporación dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos o 
admitidas y excluidos o excluidas. Esta resolución se publicará en el BOP y en la sede electrónica del Ayun
tamiento. Contra esta resolución se podrá presentar reclamación en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el BOP.

Si se presentaran reclamaciones o subsanaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe	la	lista	definitiva	que	se	publicará,	asimismo,	en	los	lugares	indicados	para	la	lista	provisional,	siendo	
la publicación en estos determinante del comienzo de plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
En el caso de que no se presente reclamación alguna, la lista provisional de aspirantes admitidos o admitidas y 
excluidos	o	excluidas	quedará	elevada	a	definitiva.

Quinta.–	Tribunal	calificador.
I.–	El	Tribunal	calificador,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	60	del	texto	refundido	de	la	Ley	

del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	relación	con	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	y	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	estará	integrado	por	los	siguientes	miembros:

Presidencia: Un empleado público o funcionario de este Ayuntamiento o de la Excma. Diputación Provin
cial, de un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala, por 
designación del Sr. AlcaldePresidente de la Corporación.

Secretaría: Un empleado público o funcionario de este Ayuntamiento o de la Excma. Diputación Provincial, 
de un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala, por desig
nación del Sr. AlcaldePresidente de la Corporación.

Sus funciones serán las de dación de fe y asesoramiento legal al Tribunal. Actuará con voz y con voto.
Vocales:
–	Tres	empleados	públicos	o	funcionarios	de	este	Ayuntamiento,	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	o	de	

cualquier otra Administración Pública, de un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el 
ingreso en los puestos convocados, por designación del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá la de los respectivos suplentes, se hará pública 
en el BOP, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento.

II.–	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia,	al	menos,	de	tres	de	sus	miembros,	titulares	
o suplentes, indistintamente y estará facultado para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir 
durante la celebración de las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas 
para el buen orden y resultado de las mismas.

III.–	A	los	efectos	de	comunicaciones,	anuncios	y	demás	incidencias,	el	Tribunal,	sea	cual	fuere	el	lugar	de	
celebración de las pruebas, tendrá su sede en el Ayuntamiento de Casas de Juan Núñez, plaza de CastillaLa 
Mancha,	n.º	3,	de	Casas	de	Juan	Núñez	(Albacete).

IV.–	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir	cuando	concurran	las	circunstancias	pre
vistas	en	el	artículo	23	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	notificán
dolo a la autoridad convocante.

Asimismo,	cada	aspirante	podrá	recusarles	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	24	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

V.–	El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	de	asesores	o	asesoras	especialistas,	para	
todas o algunas de las pruebas. Dichas personas se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

VI.–	El	Tribunal	tendrá	la	categoría	tercera	de	las	recogidas	en	el	capítulo	V	del	Real	Decreto	462/2002,	de	
24	de	mayo,	a	efectos	del	percibo	de	asistencias	en	las	cuantías	vigentes	en	su	momento.

Sexta.–	Procedimiento	de	selección.
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La oposición, en la que deberá garantizarse, siempre que sea posible el anonimato de los aspirantes o las 
aspirantes, constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios:

Primer	ejercicio.–	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.	Consistirá	en	contestar	por	escrito,	durante	el	
tiempo	máximo	establecido	por	el	Tribunal	calificador,	un	cuestionario	de	70	a	80	preguntas	con	cuatro	res
puestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, referido a las materias comprendidas en el anexo I de 
esta convocatoria.

Segundo	ejercicio.–	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.	Consistirá	en	la	resolución	de	uno	o	varios	su
puestos	prácticos,	determinados	momentos	antes	por	el	Tribunal	calificador,	durante	un	tiempo	fijado	a	su	pru
dente albedrío, en condiciones de igualdad para todos los aspirantes, relativo a las funciones propias del puesto 
a	proveer,	referido	a	las	materias	comprendidas	en	el	temario	específico	del	anexo	I	de	esta	convocatoria.

Séptima.–	Desarrollo	de	las	pruebas.
I.–	En	la	resolución	del	Sr.	Alcalde-Presidente	de	la	Corporación	a	que	se	refiere	la	base	cuarta,	y	que	se	

publicará en el BOP y en la sede electrónica del Ayuntamiento, se anunciará, asimismo, el día, hora y lugar en 
que se celebrará el primer ejercicio de la oposición. Los sucesivos anuncios de la convocatoria se publicarán 
en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

No obstante, se podrá reducir los plazos indicados en el párrafo anterior, si lo propusiera el Tribunal y acep
taran todos los y las aspirantes o fuera solicitado por estos y estas unánimemente.

II.–	Los	y	las	aspirantes	serán	convocados	y	convocadas	en	llamamiento	único,	excluyéndose	del	proce
dimiento selectivo a quienes no comparezcan.

III.–	El	orden	de	actuación	de	cada	aspirante,	en	los	ejercicios	que	no	puedan	realizarse	conjuntamente,	se	
iniciará alfabéticamente por aquellos o aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, en el supuesto 
de que no exista ningún o ninguna aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, el orden se ini
ciará por aquellos o aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “O” y así sucesivamente; de acuerdo 
con	lo	establecido	en	la	resolución	de	18	de	abril	de	2017	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Función	Pública	(BOE	
20	de	abril	de	2017).

Octava.–	Calificaciones.
Primer	ejercicio:	La	calificación	del	ejercicio,	se	realizará	otorgando,	a	cada	aspirante,	una	puntuación	entre	

cero	y	diez	puntos,	debiendo	cada	aspirante	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	para	considerar	que	se	ha	superado.	
Las contestaciones erróneas se penalizarán, valorándolas negativamente con arreglo a la siguiente fórmula:

	 10	x	(n.º	aciertos	–	0,33	x	n.º	de	fallos)
Calificación=	 –––––––––––––––––––––––––––––––
 N.º preguntas

A los resultados negativos de esta fórmula se les asigna el valor cero.
Segundo ejercicio:
La	calificación	del	segundo	ejercicio,	se	realizará	otorgando	cada	miembro	del	Tribunal,	a	cada	aspirante,	

una	puntuación	entre	cero	y	diez	puntos	en	el	ejercicio,	siendo	la	calificación	de	cada	aspirante	el	resultado	de	
sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos los miembros del Tribunal asistentes, y dividir tal 
suma por el número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar como mínimo cinco puntos para superarlo. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
puntos	serán	automáticamente	excluidas	las	calificaciones	máxima	y	mínima,	hallándose	la	puntuación	media	
entre	las	calificaciones	restantes.

Si	el	ejercicio	constara	de	más	de	un	supuesto	práctico,	cada	uno	de	ellos	será	calificado	de	cero	a	diez	
puntos,	resultando	la	calificación	definitiva	del	segundo	ejercicio	de	su	media	aritmética,	siendo	necesario	para	
superarlo haber obtenido la puntuación mínima de cinco puntos. No obstante lo anterior, se considerará supe
rado	este	ejercicio,	si	en	algún	supuesto	la	puntuación	obtenida	es	igual	o	superior	a	4	puntos,	siempre	que	la	
nota media del ejercicio sea igual o superior a 6 puntos.

La	calificación	definitiva	de	cada	aspirante	estará	determinada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	
los dos ejercicios obligatorios y eliminatorios, que no podrá exceder de 20 puntos.

En	caso	de	empate	final,	tendrá	prioridad	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	mejor	nota	en	el	primer	ejercicio.



   Miércoles, 7 de febrero de 2018

Página 30Número 16

Novena.–	Relación	de	aprobados	y	aprobadas.	Propuesta	de	contratación.
I.–	Finalizada	la	calificación	de	los	ejercicios,	el	Tribunal	calificador	publicará	en	la	sede	electrónica	del	

Ayuntamiento la “relación de aprobados y aprobadas”, por orden de puntuación, no pudiendo rebasar esta el 
número de puestos convocados en el proceso selectivo.

Cualquier propuesta de aprobados y aprobadas que contravenga lo anteriormente establecido será nula de 
pleno derecho.

II.–	El	Tribunal	elevará	la	“relación	de	aprobados	y	aprobadas”	al	Sr.	Alcalde-Presidente	de	la	Corporación,	
con	propuesta	de	contratación	laboral	fija.

Cuando los aspirantes o las aspirantes no hubieran superado el proceso selectivo, pero hubieran superado, al 
menos, una prueba del mismo, serán tenidos en cuenta y llamados o llamadas para futuras contrataciones tem
porales, según el orden de puntuación obtenida y si existiese empate, tendrá prioridad el aspirante que hubiera 
obtenido mejor nota en el primer ejercicio.

A	tal	fin,	el	Tribunal	calificador	establecerá	la	correspondiente	lista	de	espera,	según	las	previsiones	ante
riores, haciéndola pública.

Décima.–	Presentación	de	documentos.
I.–	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales,	a	partir	de	la	publicación	de	la	“relación	de	aprobados	y	aprobadas”	

a	que	se	refiere	la	base	anterior,	cada	aspirante	propuesto	deberá	presentar	los	documentos	acreditativos	de	
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda, y concretamente la siguiente documentación:

A)	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad	o	en	caso	de	no	poseer	la	nacionalidad	española	foto
copia del documento nacional correspondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte; y en su caso 
de la documentación acreditativa de la residencia legal en España, acompañada del original para su compulsa.

B)	Título	exigido	en	la	base	segunda	en	original	o	copia	compulsada	o	justificante	de	haber	abonado	los	
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo 
la documentación que acredite su homologación.

C)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas	del	
puesto, expedido por los servicios médicos correspondientes.

Los	aspirantes	que	tengan	la	condición	de	persona	con	discapacidad	deberán	presentar,	además,	certifica
ción emitida por la Administración competente que acredite su compatibilidad con el desempeño de las tareas 
y funciones de los puestos objeto de esta convocatoria.

D)	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplinario,	del	
servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

E)	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	público	en	el	momento	de	la	contratación,	así	como	de	no	
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo 
establecido	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	sobre	Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	las	
Administraciones Públicas.

II.–	Si	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	no	presentaren	la	documentación	o	del	
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, y que 
no consten en su expediente personal, no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

III.–	Quienes	tuvieren	la	condición	de	funcionarios	públicos	o	funcionarias	públicas	o	contratados	o	con
tratadas	en	régimen	laboral	por	organismos	públicos,	estarán	exentos	o	exentas	de	justificar	las	condiciones	y	
los requisitos exigidos cuando obtuvieron su anterior nombramiento, por lo que tendrán que presentar única
mente,	el	certificado	del	Ministerio,	Corporación	Local	u	organismo	público	de	que	depende,	justificativo	de	
su condición, de que cumple las condiciones y requisitos señalados en la base segunda, sin perjuicio de tener 
que acreditar aquellos que se exigen y no consten en su expediente personal.

Undécima.–	Contratación	laboral	fija.
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Cumplimentado por cada aspirante propuesto lo establecido en la Base anterior y realizados los trámites 
administrativos pertinentes, el Sr. AlcaldePresidente del Ayuntamiento de Casas de Juan Núñez efectuará la 
contratación de cada aspirante propuesto o propuesta, que deberán suscribir contrato laboral en el plazo de un 
mes	a	contar	a	partir	del	día	siguiente	al	que	le	sea	notificada	la	resolución	de	contratación	antes	mencionada.	
Si	no	formalizaran	documento	contractual	en	el	plazo	indicado,	sin	causa	justificada,	decaerán	en	su	derecho,	
por caducidad de la contratación.

Se establecerá un período de prueba de quince días, a partir de la entrada en vigor del contrato, conforme al 
artículo	14	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Duodécima.–	Incompatibilidades.
Cada aspirante propuesto quedará sujeto o sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones conte

nidas	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	sobre	Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	las	Admi
nistraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimotercera.–	Normativa	supletoria.
Para lo no previsto en las presentes bases, o en cuanto las mismas contravengan los preceptos a que más 

adelante	se	hace	referencia,	se	aplicarán,	las	normas	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	la	Ley	4/2011	
de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	
bases	del	Régimen	Local,	en	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	
texto	refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	en	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto	
de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	en	el	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General	del	Estado	y	en	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local y demás 
disposiciones normativas concordantes.

Decimocuarta.–	Recursos.
La presente convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas por cada interesado mediante recurso con

tenciosoadministrativo ante el correspondiente Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia. No 
obstante, si se estima pertinente, con carácter previo a la impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso
administrativo, y potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 
Provincia.

Cuantos actos administrativos, en el procedimiento de selección se deriven de la presente convocatoria y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos 
en	la	vigente	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas.

anexo i
temario genérico

Tema	1.–	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructura	y	principios	generales.	Derechos	y	deberes	funda
mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.

Tema	2.–	La	Corona.	El	Poder	Judicial.	El	Poder	Legislativo.
Tema	3.–	Organización	territorial	del	Estado.	Las	Comunidades	Autónomas.	Estatutos	de	Autonomía.
Tema	4.–	La	Administración	Pública:	Concepto	y	clases.	La	Administración	Local:	Concepto	y	entidades	

que la integran.
Tema	5.–	La	Hacienda	Pública.	Principios	y	normas	generales	de	la	Administración	financiera	y	tributaria.
Tema	6.–	El	principio	de	igualdad	de	género:	Igualdad	de	trato	y	la	igualdad	de	oportunidades.	Ley	Orgáni

ca	3/2007	de	22	de	marzo,	para	la	igualdad	efectiva	de	Hombres	y	Mujeres	y	Ley	12/2010	de	18	de	noviembre,	
de Igualdad entre Mujeres y Hombres de CastillaLa Mancha.

temario específico. 21 temas

Tema	1.–	Estatuto	de	Autonomía	de	Castilla-La	Mancha.
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Tema	2.–	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	de	Régimen	Local.
Tema	3.–	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	

Públicas.
Tema	4.–	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	del	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.
Tema	5.–	El	municipio.	Elementos.	Competencias.	Organización.	El	Padrón	de	Habitantes.
Tema	 6.–	 Funcionamiento	 de	 órganos	 colegiados:	 Convocatoria	 y	 orden	 del	 día,	 régimen	 de	 sesiones.	

Adopción	de	acuerdos.	Actas	y	certificados	de	acuerdos.
Tema	7.–	Los	contratos	administrativos:	Concepto,	regulación	y	régimen	jurídico.	Elementos.	Forma	de	

selección	de	los	contratistas.	Ejecución,	modificación	y	suspensión	de	los	contratos.	La	revisión	de	precios.	
Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema	8.–	Los	bienes	de	 las	Entidades	Locales.	Concepto.	Clases.	Clasificación.	 Inventario.	El	 régimen	
jurídico de los bienes.

Tema	9.–	Haciendas	Locales.	Los	 presupuestos	 locales:	Concepto,	 estructura	 y	 contenido.	Aprobación,	
ejecución y control del presupuesto.

Tema	10.–	Ordenanzas	y	reglamentos	de	los	Entidades	Locales.	Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	
aprobación.

Tema	11.–	Estudio	especial	de	los	ingresos	tributarios:	Impuestos,	tasas	y	contribuciones	especiales.	Los	
precios públicos.

Tema	12.–	Las	licencias	municipales.	Tipos.	Régimen	jurídico.	Procedimiento	de	otorgamiento.
Tema	13.–	El	Registro	de	entrada	y	salida	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.	El	Archivo.	

Organización de los fondos documentales. El archivo al servicio de la Administración, los ciudadanos y la 
investigación.

Tema	14.–	El	Ayuntamiento	de	Casas	de	Juan	Núñez.	Referencias	actuales	sobre	aspectos	básicos	referidos	
a la institución: Composición, administración, gestión, servicios y prestaciones al ciudadano.

Tema	15.–	Administración	electrónica	y	servicios	al	ciudadano.	La	información	administrativa.	Servicios	
telemáticos. Ventanilla única. Sistemas informáticos en red.

Tema	16.–	Procesadores	de	texto:	Word.
Tema	17.–	Hojas	de	cálculo:	Excel.
Tema	18.–	Bases	de	datos:	Access.
Tema	19.–	Entorno	Windows.	Windows	10.
Tema	20.–	Contabilidad:	Programa	SICAL	Diputación.
Tema	21.–	Portales	IDA-Padrón,	Diputación	(SEGRA,	SERES,	SEFYCU,	SEGEX).
Segundo: Dese publicidad a la presente convocatoria mediante inserción de las bases en el tablón de anun

cios del Ayuntamiento, sede electrónica del mismo, Boletín oficial de la Provincia y anuncio en el diario 
oficial de CastillaLa Mancha y Boletín oficial del estado.

Casas	de	Juan	Núñez,	30	de	enero	de	2018.–El	Alcalde-Presidente,	Alonso	Cutanda	Moreno.	 1.536
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